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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con memorial aportado por SHIRLEY MARTINEZ BARRIOS. 

Sírvase proveer. Palmira, Valle, 8 de septiembre de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1203 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2013-00056-00  

  

Palmira, Valle, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez examinado el 

memorial aportado por SHIRLEY MARTINEZ BARRIOS, por medio del cual 

manifiesta que se da por notificada de  la providencia  del  20  de  abril  del  

presente  año, proferida  dentro  del  proceso  de  la referencia, con la cual se 

admite el trámite de rehacer partición. En consecuencia, se considerará 

notificada a la memorialista por conducta concluyente de la mentada 

providencia desde el día 20 de agosto de 2021, conforme el inciso primero del 

artículo 301 del CGP.  

 
Ahora, como quiera que la señora SHIRLEY MARTINEZ BARRIOS, no 

manifiesta si acepta o repudia la herencia, el Juzgado la requerirá para que, 

en el término de 20 días, prorrogable por otro igual, declare si acepta o repudia 

la asignación. En el evento de no comparecer en el término mencionado, se 

presumirá que repudia la herencia, conforme el articulo 492 del CGP. Sin más 

consideraciones, el Juzgado 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- TENER notificada por conducta concluyente del auto Nro. 478 del 

20 de abril de 2021, por medio del cual se admite el trámite de rehacer 

partición, y demás providencias proferidas en la actuación, a la señora 

SHIRLEY MARTINEZ BARRIOS, desde el día 20 de agosto de 2021, conforme 

el inciso 1º del artículo 301 del CGP. 
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SEGUNDO.-  REQUERIR a la señora SHIRLEY MARTINEZ BARRIOS, para 

que en el término de 20 días, prorrogable por otro igual, se sirva declarar si 

acepta o repudia la asignación de la herencia. En el evento de no comparecer 

en el término mencionado, se presumirá que repudia la herencia, conforme el 

artículo 492 del CGP 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 

2 
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